
B. O. del K-Núm. 138 10 junio 1974 11947
.~---

II. Autoridades y personal

No.MBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Srdwra.

B. Supernumerarios

i\guílar Merchán, Manuel.
Garcia Luis. Eusebia.
Urchulutegui Herrero, Beatriz.
Hemández Cortés, Maria de Gracia.

A. Excedent,efJfvoluntar¡os

Diaz Irisarri, Mario Antonia.
Merino Maroto, Maria Teresa.
Porcel Sancho. Francisco
Duque Cejudo, Abe!.
Miguel Casero, María Isabel.
Blanco del Rosal, Jos': María.
Carda Díaz. Antonio.
Rojo Montañ~, Avelina
Miguel 1·4artinez, Matilde
Casq uet Gregario, PilaL
'__~arn~jronero Sestelo, José Antonio.
Bnraibar López, Mar[a Concepción.
Arribas Freyre, María Isabel.

Rojas Arjona, Miguel Carlos.
Boca Tomás, María del Pilar.
ROlO Fernández, María del Carmen.

A03PG001344
A03PG008501
A03PG008567
A03PG008767
A03PGOl0911
A03PG0l3834
A03PG014(;49
A03PG015740
A03PG016916
A03PG017619
AmPGo20004
AS3PG096
AS3PG133
AS3PG134
AS3PG152
AS:3PG273

AoaPG01500:3
A03PG021468
A03PGu21733
Ao;.¡PG022793
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PRESIDENCIA
ORDEN de 7 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cese del funcionario de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación don Miguel Angel Verdi
Román en el Servicio de Telecomunicación del Go
bierno General de Sáhara.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse a ia Escala de procedencia el
funcionario de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación
don Miguel Angel Verd¡ Román {A21GOs0931,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1 y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien dIsponer que con fecha
22 de mayo en curso cese en el Servido de Telecomunicación
del Gobierno General de la Provincia de Sahara.

Lo que participo H V. I. para su conocímiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 7 de mayo de 1974.

CARRO

Excmos. SN'S. Minic;ll"o:j de Eduulcl6n y Cienci", e Industria.

lImos. Sres.: Convocado por Resolución de la Subsecretaría
de la Presidencia del GJbierno de 30 de marzo últ.:mo {..Bole
tin Oficial del Estado" del 5 de abrilJ concurso de méritos mi
mero 1/1974, para la provisión de vacantes correspondientes al
Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado, de con·
formidad con cuanto se establece en la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, y en el Decreto
1105/1966, de 28 de abril, a propuesta de la Comisión Supel lar
de Personal, en Súsión del día 10 de mayo del corriente año,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero,-Adjudkar destino a los funcionarios que se expre
san en la relación anexa a- esta Orden, en los Departamentos
y locaIídadesque se citan.

Segundo.-Declaral, previamente, reingresados al servicio
activo, procedentes de la situación administrativa que en cada
caso se señala, a los' siguientes funcionarios:

Tercero.-Por los señores Subsecretarios de los Departamen·
Los ministeriales afectados, en uso de las facultades que les
confiere el artL::ul0 55 de la Ley de Func·onarios Civiles del
Estado y artículo 13 del Decreto 1106/1966. de 28 de abril, se
;'l.dscriblrá a los iuncionarios a que se refiere esta Orden a los
Centros o Dependencias que estimen oportuno, dentro de cada
uno de los MlnlsJerios y localidades en que han obtenido des
tino, comunicándolo las respectivas Jefaturas de Personal de
modo inmediato a la Dirección General de la Función Pública
de esta Presidencia del Gobierno.

Cuarto.-El cese de los funcionarios que obtienen nuevo des
tino como consecuencia de este concurso, !:':oC producirá en el
plazo de tres días, contados a partir del siguiente al de l~ ~e~
cha de publicación de la presente Orden en el «Boletín OflCl~
del Estado» y la posesíó!l en el destino obtenido. deberá realI
zarse dentro de las cuarenta y ocho horas si se trata de la. mis
rría localidad donde actualmente vengan prestando sus servi·
cías, o en el pbzo de un mes, si se trata de distinta localidad
o de reingreso en el servicio activo_ Todo eUo con arreglo a lo
preceptuado en lo~ urHculos 15 Y 16 del Decreto 1106/1966. de
2l:l de abril.

Quinto.-Lcs Jefes de los Centros o Dependencias en que
caU'ien baja u obV-'ngan destino los funcior.arios afectados por
est.a Orden, consignarán en los títulos o nombramientos co
rrespondientes, las consiguientes diligencias de cese. íncorpo..;
ración o reingreso en el servicio activo, según proceda, en
viando copia autorizada de las mismas. simultáneamente, a la
Dirección General de la Función Pública de esta Presidencia
del Gobierno y a las Jefaturas de Personal de sus respectivos
Ministerios.

Contra la presi~nte Orden y de coníormidad con lo dispuesto
en el artículo 126 dl:' la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, los in:ereS{1dos podrán interooner recurso de reposi·
ción ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un mes
contado a partí!" del dja siguient.e ai de su publicación.

Lo digo a VV. rl. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV < II.
Mnddd, ~:ll de mavo de 1974.

¡¡mos. Sres. Suhser:retarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública de la Presidencia del Go
bierno.

CARRO

Por delegación,
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

anDEN de 31 rlti mayo de 19'14 oo/" la que se resue¡~
ve el concurso número 1/1974 de traslados por mé
ritos, convocado entre funcionados del Cue,po Ce·
neral Auxiliar de la Administmci6n Civil del
Estado.
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11283 ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que cesa
don José Maria Amusátegui y de la Cierva como
Vicepresidente de la Junta de Gobierno de la Es
cuela de Organización lndustrial. y se designa para
dic1u; cargo a don Antonio Linqres Sánchez.

Excmos Sres.· De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 3." del Reglamento de la Escuela de Organización lndus·
trial aprobado por orden de 1 de febrero de 1968,

Esta Presidencia del Gobierno, a -propuesta de los Ministerios_
de EdUCación y Ciencia y de IndU'3tria, ha tenido a bien dis
poner el cese de don José Maria Amusátegui y de la Cierva
como Vicepresidenho de la Junta de Gobierno de la Escuela
de Organización Industrial, agradeciéndole los servicios presta~

dos, y designar Vicepresidente de la misma Junta a don Antonio
Linares Sánchez

Lo comunico a VV. EE. a los pl"ocedenteo:; efectos.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 1:-1 de mayo de 1971.


